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Serán tnscntores forxosos « la Gaceta lodos 
¡os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTinolas. 

ifteai érden de M de Setiembre de W t . i 

Se aeciar» texto oüclal, y autentico el de las 
disposiciones oflclales, cualquiera que sea so 
srigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSuverior Decreto de t o d? Febrero de i S é í . i 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 8 de Agosto de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Coronel de la 3.a \f¿ brigada, Don Enrique 
Roolino.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Enrique 
jjoré.—Hospital y provisiones, mim 72, 4.0 Capitán.— 
Vigilancia de á pié, núm. 72, 5.o Teniente.—-Paseo de 
eofermos, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.o 

Por decreto de 6 del actual, ha sido autorizado 
D. Severino Cid, vecino de la Cabecera de Laoag 
de la provincia de Hoces Norte, para rifar en com
binación con el sorteo de la Re^l Lotería Filipina 
que tendrá lugar en el mes de Octubre próximo, un 
quiles enganchado á una pareja de caballos y varias 
alhajas: El quiles y caballos han sido justipreciados 
por el perito D. Andrés Guerrero en la cantidad de 
cuatrocientos pesos, y las alhajas según peritación 
practicada por el perito platero D. Manuel Antonio 
en la suma de ochocientos pesos, siendo depositario 
de dichos objetos D. Jorge Bueno domiciliado en la 
expresada localidad-

Constará dicha rifa, de doscientas papeletas con cien 
números correlativos al precio de cinco pesos cada 
uno divididas en tres lotes: el primer lote consiste 
en un medallón de oro con treinta y dos brillantes 
y un rrlój de oro de señora, que lo obtendrá el que 
tenga el número igual al agraciado con el premio 
mayor del indicado sorteo: el segundo lote que com
prende el quiles y I03 caballos, al que sea agra
ciado con el segundo premio, y el tercer lote, de 
un relój de oro esmaltado con seis diamantes, y un 
imperdible de oro y plata, al que sea agraciado con 
el tercer premio del sorteo expresado. 

Manila, 30 de Julio de 1894.—P. O.—El Subinten
dente, Peñaranda. 1 

7 ?orr,decreto 12 de Junio úitimo, ha sido autori-
Tfl ^ Gre§'orio Táce la , vecino de la cabecera de 
iac.oban, para rifar en combinación con el sorteo de 
a Lotería Nacional Filipina que tendrá lugar en el 
eín ^e,C3etiernbre próximo, un carruage «Milord» en-
? VP^Í au,una Pareja de caballos con guarniciones 
L v-rS mueblss5 justipreciados por las peritos D. Emi-
de íV,llanueva y Sabino Aguirre en la cantidad 
i J~u . P^of, siendo depositario de dichos objetos Don 
dft ,a 10 Pal^or domiciliado en la calle de Malcampo 
Qe la expresada cabecera. ^ 
8eataan^rá dicha rifa de qniaientas papeletas, con se-
una ri ̂ - T correíativos al precio de dos pesos cada 
en u n 611 dos lotes; el primero consistente 
con l1a,,rr-ge «Mil^d» y una pareja de caballos 
^me™ T101!011?' que lo obtendrá ei que tenga el 
Picado «n f aSraciado con el premio mayor del 
febles i n r i - ^ el se^undo lote que compréndelos 
^ndo nrpmíí i 8 , ' al que sea ^ " ^ d o con el se-

Man'la ?«VeT f0rteo de C e n c í a . 
deQte, Peñaranda 1894.-P . O . - E l Subinten-

Por decreto de 6 del actúa], ha sido autorizado 
D. Quintín Alcid, vecino de ia Cabecera de Vigan 
de la provincia de llocos Sur, para rifar en combi
nación con el sorteo de la Real Lotería Filipina que 
tendrá lugar en el mes de Setiembre próximo, un 
quiles enganchado á una pareja de caballos con 
guarniciones, una montura con todos sus arreos y 
varias alhajas: Los primeros objetos han sido jus
tipreciados por D. Primitivo Formoso y D. Estanis
lao Reyes, en la cantidad de trescientos veinte pesos, 
y las alhajas según peritación practicada por los in 
dustriales D. Casimiro Espíritu y D. Teodoro del Cas
tillo en setecientos ochenta pesos, siendo depositario 
de los mencionados objetos, D. Martin Arce, domi
ciliado en la expresada localidad. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con ciento 
cincuenta números correlativos al precio de cinco pe
sos cincuenta céntimos cada una, entregándose di
chos objetos al tenedor de la papeleta que entre sus 
números, tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del indicado sorteo. 

Manila, 13 de Julio de 1894.—P. O.—El Subinten
dente Peñaranda. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAE DE MANILA. 

Debiendo proveerse ea concarso público la plaza 
de conserge del mercado de Arranque del distrito 
de Sta. Cruz, dotada con el haber anual de 360 
pesos y que se halla vacante, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, se anuncia, á fin de que los 
que la deseén servir, presenten sus solicitudes debi
damente documentadas en esta Secretaría, en horas 
hábiles de oficina, desde esta fecha hasta el dia 10 
á las doce en punto de su mañana, en la inteligencia 
de que, para su provisión serán preferidos los l i 
cenciados del Ejército y Armada con buenas notas y 
los empleados cesantes del Gobierno, en cualquiera 
de sus diferentes ramos. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde de esta Ciudad 
y cumpliendo acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 
anuncia al público para general conocimiento. 

Manila, 3 de Agosto de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento, se saca por tercera vez á pública su
basta para su remate en el mejor postor la con
trata del arriendo del propio de los mercados de la 
Quinta, establecido hoy provisionalmente en Arroce
ros, y el del nuevo mercado de Arranque en el 
arrabal de Sta. Cruz, y la recaudación del arbitrio 
de ambos, y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y 
Malate, á partir del dia en que se posesione el 
contratista hasta el 31 de Diciembre de 1896 con 
la baja de un 15 p § en el tipo primitivo, ó sea 
por la cantidad anual de 38.420 pesos, en progre
sión ascendente, y con entera sujección al pliego de 
condiciones publicado en los números 686, 687 y 
688 de la Gaceta oficial correspondientes á los 
dias 18, 19 y 20 de Noviembre último á excepción 
de todo lo referente al arriendo del mercado de la 
Divisoria expresados en los artículos l .o , 2.o y 3.o 
y en las cláusu as adicionales, cuyos artículos que
dan nulos y sin ningún valor ni efecto por haberse 
subastado ya el arriendo de dicho mercado de la 
Divisoria, y la cláusula 13 deberá entenderse re
dactada en la forma siguiente: 

«Para ser admitido a licilación deberá acompa
ñarse á la proposiceón y por separado de ella do
cumento de depósito de la Caja de dicho nombre, 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú

blica, de la cantidad de 5.763 pesos, equivalente 
al 5 p § del total del arriendo en ios tres años.» 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 27 de Agosto próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 26 de Julio de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA-
El que se considere dueño de un bulto de cebollar 

procedente del vapor-correo «Esmeralda,» se serví;;: 
presentarse en esta Aduana todos los dias hábiles de 
oficina dentro del plazo de 15 dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital, advirtiendo que de no hacerlo, se 
procederá su despacho en la forma establecida para 
los géneros indocumentados. 

Manila. 4 de Agosto de 1894.—Pintó. 2 

E l •que se considere dueño de las dos cajas de equi
pa ges abandonadas por los chinos pasageros proce
dentes de China, se servirá presentarse en esta Aduana 



954 8 de Aosto de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. 219 

dentro del plazo de quince dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta de esta 
Capital en horas hábiles de oficina; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el expresado plazo, se proce
derá á su despacho eu la forma establecida para b s 
géneros indocumentados. 

Manila, 30 de Julio de 1894.—Enrique Pintó. 1 
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EL INTENDENTE MILITAR DE FILIPINAS. 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la pri

mera subasta celebrada en esta Intendencia en el dia 
de hoy para contratar la adquisición y entrega en la 
Factoría de Utensilios de esta plaza, del petróleo que 
se considera necesario para el suministro de las fuer
zas de este Ejército hasta fin de Diciembre del pre
sente año, se convoca por el presente á una segunda 
y pública licitación con sugeción al Reglamento de 
contratación de diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno y demás órdenes posteriores 
vigentes, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de 
esta Intendencia Militar á las diez de la mañana del 
dia trece de Agosto próximo ante el Tribunal de su
basta y con sugeción al mismo pliego de condicio

nes y precios límites qe sirvieron de base en la pr i
mera, los cuales se haan de manifiesto en la espre
sada dependencia todoslos dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose por ( Tribunal de subasta media 
hora antes de la anudada para dicho acto ó irán 
estendidas en papel desello décimo y con sugeción 
al modelo que se fija 1 pié de este anuncio, acom
pañándose del talón d depósito que justifique haber 
impuesto en la Caja dídepósitos de esta Capital una 
suma equivalente al ci.co por ciento del total im
porte de dicho servico. 

Además deberá acredtar el proponente su capaci
dad legal para contraar con arreglo á la condición 
trece del p!iego para jste servicio. 

Manila, 23 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO )E PROPOSICION 

D. F. de T. vecino de habitante en la 
calle de núm. . . enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precies límites para contratar hasta 
fin de Diciembre deí presente año, la adquisición y en
trega del petróleo nec;sario en la Factoría de uten
silios de esta plaza para el suministro de las fuer
zas de este Ejército, je compromete tomar á su 
cargo el espresado servicio al precio siguiente. 

Pesos. Cent 

Por cada litro de petróleo que se su
ministre en la Factoría de Utensi
lios de esta plaza, tantos céntimos de 
peso en letra. . » » 
Y para que sea válida esta proposición se acom

paña el talón de depósito prevenido en la condición 
doce del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

E l Intendente Militar de este Distrito. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 16 
de Enero último y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y demás disposiciones vigentes, se convoca á 
pública licitación para contratar el arroz y paláy 
que sean nesesaríos en el término de dos años, para 
t i suministro á las tropas y caballos de este Ejér
cito en las Factorías de Subsistencias del Distrito, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta I n 
tendencia á las 10 de la mañana del dia 17 del mes 
de Agosto próximo venidero ante el Tribunal de 
subasta correspondiente y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta De-
pendencia todos los días no feriados. 

Las proposiciones se presen tentarán en pliegos ce
rrados, admitiéndose por el Tribunal de subasta me
dia hora antes de la anunciada para dicho acto é irán 
extendidas en papel sellado de la clase décima y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón correspondiente que ascenderá 
al cinco por ciento del total importe del servicio 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital. Ade
más deberá acreditarse la capacidad legal del propí 
nente todo ello con arreglo á lo estipulado en las 
condiciones 18.* y 19/ del pliego para este servicio. 

Manila, 11 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Don Fulano de Tal vecino de . . . . habitante en 

la calle de número . . . enterado del pliego de 
condiciones para contratar el arroz y paláy que sean 
necesarios en el término de dos años para el sumí-
ministro á las tropas y caballos de este Ejército, se 
compromete hacer dicho suministro con sujeción al 
expresado pliego á los precios siguientes: 

E n Manila. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos y tantos céntimos en letra. 
Por cada id. de palay, tantos id. tantos 

id. en id. 
E n Ponapé. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

E n Yap. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
E n Cottadato 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

E n Parang-Parang. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 

Pesos. Cént. 

» > 

» • 

» B 

» > 

E n Zamloanga. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » 
E n Tukwan. 

Por cada hectolitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » 

E n Misamis. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » 
E n Iligan. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » 

Por cada id. de paláy, tantos id. tantos 
id. en id. . » 

E n Camte. 
Por cada id. de arroz, tantos id, tantos 

id. en id. . » 
Y para que sea válida ésta proposición se acompañv 

el correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del propooente. 
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El Comisario de Guerra Interventor de Trasportes 

Militares de esta plaza. 
Hace saber: Que habiéndose dispuesto por la su. 

perioridad que se adquiera, por medio de subastn 
una Lorcha de 35 á 40 toneladas para el servicioh" 
Factorías de Iligan, se convo3a por el presente íeur 
una pública licitación que tendrá lugar en esta Co-, f 
misaría de Guerra, sita en la calle Gunao número 2, 
el dia 16 del corriente á las 10 de su mañana conj 
sujeción á los pliegos de condiciones facultativos y 
ecónonreas que se hallan de manifiesto en la citad» 
dependiencia tados los días no feriados y bajo e" 
precio límite de tres mi l setecientos pesos. 

Las proposicionss se presentarán en pliego cerrado 
extendidas en papel del sello décimo y redactado! 
con entera sujeción al modelo que se inserta a 
continuación de este anuncio, sin enmiendas ni ras» 
paduras debiendo ir acompañadas del documento quft 
acredite haber impueste en la Caja de Depósitos de¡ 
esta Capital, la cantidad equivalente al cinco por 
ciento del precio fijado como límite con arreglo á 
la condición octava del pliego aprobado. 

Manila, 4 de Agosto de 1894.—Ricardo Garibaldfc 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . . . N . . . vecino de . . . domiciliado eu lab 

calle de . . . número . . . enterado del anuncio plie
gos de condiciones y del precio límite fijado pan 
la adquisición por subastado una Lorcha de treinta y 
cinco á cuarenta toneladas para el servicio de las 
Factorías Militares de Iligan, se compromete á en
tregar dicha embarcación por el precio de (en letra.)feaiJ 

Y para que sea válida esta proposición se aconi' 
paña el talón de depósito prevenido. 

Fcha y firma del proponente. 
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINTSTRACIOIÍ 
DEL ESTADO. 

Por el presente anuncio, se cita llama y emplaza 
á los Sres. que á continuación se expresan, á fin| Su 
de que comparezcan en este Centro á recojer 
fallos obsolutorios que á cada uno les corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia en 21 de Mayo último, debiendo efectuar 
su presentación en el improrrogable plazo de 30 
á contar desde esta fecha. 
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Don Agustín Pauner, Administrador de Cebú; Don 
Angel Bazcaran, Subdelégalo de Nueva Vizcaya; Don 
Angel Tapia, Administrador de Pollok; D. Antonio 
Boluda, Administrador de Bulacan; D. Antonio Boif101! 
nafos, Subdelegado de Calamianes; D. Antonio García, 
Administrador de Davao; D. Antonio Giménez, Ad
ministrador de Misamis; D. Antonio Gutiérrez, Ai 
ministrador de Albay; D. Antonio María Robles, Ad
ministrador de Albay; D. Antonio Valverde, Adminís» 
de Surigao; D. Armando Alvarez, Administrador de 
Cavite. 

C. 
Don Cárlos Cavestany, Administrador de Cavite; 

D. Cecilio García, Administrador de Cagayan; Don 
Cristóbal Regidor, Subdelegado de Nueva Vizcaya. 

D . 

CIO 

Don Diego Rodrigo, Administrador de Cottabato; Ci 
D. Diego Zayas, id. de Tayabas; D. Dionisio de 1>S Lg-0 
Heras, id . de 1» Pampanga; D. Domingo García, ídem ij)re 
de Capiz; D. Domingo Gijon, id. de Davao. 

E . 

la. 

Don Eduardo Asuero, Subdelegado de Romblon; 
D. Eduardo Fontan. id. de Camarines Norte; 1^1 
Eduardo García, Administrador de Camarines Sür; 
D. Eleuterio Ruiz, id. de Samar; D. Emeterio Alav3i 
Subdelegado de Surigao; D Emilio Martin, id. f 
Camarines Sur; D. Enrique de la Vega, Admio|f' 
trador de la Unión; D. Enrique Fajardo, Subdelega»" 
de Isla de Negros; D. Enrique Puig, Administrad^ 
de llocos Sur; D. Enrique Sánchez, id . de CeM 
D. Enrique Zappino, id. de la Union; D. Esteban 
Peñarubia, id . de Abra; D. Eugenio Garnucho, ^ 
de Leyte; D. Eugenio Vera, Subdelegado de Cagay»I,, 
D. Eulogio Fernandez, Administrador de Nueva Ecij*' 
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v ,mtino Vil 'a , Administrador de Davao; Don 
raona, id. dft Surig-ao; D. Fermín Eoriquez, 
hoane-a: D. Fernando Mozphy, id de Bataan: 

ndsco Alaminos, id. de la Isabela; D. Fran-

pafij 

te. 

mes 

lf ría Administrador de Camarines Sar; Don 
^ rrodinez, Subdelegado de Zambales; D. Franco Godi 

p González, 
id de la Unión; D. Francisco J. Pmol, 

id. de Bataan; D. Francisco 

?rador de Cavite; D. Francisco Jauienes; 8ub-
de Negros; D Francisco Lanuza, Adminis-

5 Surio-ao; D. Francisco Marti, id. de Min-
Francisco Moscoso, Subdelegado de Marianas; 

» 1; L Q perez, id . de Camarines Sur; D. Fran-
odrig1162' Administrador de Negros Occidental. 

Gerardo Rodríguez, id. de llocos Sur; D. Gon-
l¡er Subdelegado de Nueva Vizcaya; D. Gon-

VaS j Administrador de Cavite; D. Gregorio 
fd. de Morong. ^ 

;idoro Méndez, Administrador de Nueva Ecija. 
J . 

8uÍoaquiQ Beneyto, Administrador de Cavite; Don 
)astí ¿e la Concha, id . de Cebú; D. Joaquín Del-
rícijL de Zamboanga; D. Joaquin Elio, id . de 
te iour; D. Joaquin Ibañez, id . de Basilan; Don 
Co-j ¿aja!, id. de Davao; D. Joaquin Torres, 
o Sigua; ü. Joaquin Ruiz, id . de Masbate; Don 
con jmco' id. de Misamis; D. José Castellanos, Sub-

0 de' la Laguna; D. José Fernandez, id. de 
Ls Norte; D. José Garcia. Administrador d^ 

o el D. José María, Sineriz, id . de la Laguna; Don 
jr'z^, Administrador de Nueva Ecija; D. José 

adot id. de Negros Occidental; D. José Sartlmo, 
adoslLeyte; D. José Tosinos, Subdelegado de Ca-
a áj Sur; D, Juan Gil, id . de Negros; D. Juan 
ras-í id. de Moroog; D. Juan Utor, Administra-
quel Camarín es Sur. 
s del L -
porlandro Pertíerra, Administrador de Pangasinan; 

lo á| Avecilla, id. de Bataan; D. Luis Cortey, -ub 
o de llocos Sur; D. Luis Oraá, id. Cavite; 
Pastor, id. de Isabela de Luzón; D. Luis Santa-
Subdelegado dé Pangasinan. 

¡s 

ildí, 

a la 
M. 

anuel Arias, Admínisirador de Marianas; Don 
É^-FAzcárraga, Subdelegado de Manila; D ' Ma-
'a^iscara, id. de Surigao; D. Manuel Díaz, id. de 

5, D. Manuel Galiart, Administrador de Polloc; 
mel Méndez, id . de Camarines Norte; D. Ma-
[orlíns, id. de Mindoro; D. Manuel Pascual, 
feamboanga; D, Manuel Rávago, id. de Mi -
D, Manuel Ruiz, id . de la Unión; D. Manuel 
id. de Cavite; D. Manuel Torres, id. de Mas-

. Mariano de la Cortina, ¡Subdelegado de la 
iga; D. Mariano Vallejo, Administrador de 
Sur; D. Matías Saenz, Tesorero; D, Miguel 
ir, Administrador de Misamis; D Miguel Gar-
ricu, id. de llocos Norte; D. Miguel Valde-
Subdelegado de Camarines Sur. 

I P . 
Pablo Cases, Administrador da la Unión; , Don 
Martínez, Administrador de Lev te; D. Pedro 
% Subdelegado de la Isabela. 

Querenon Prat, id. de Zamboanga. 
R. 

Rafael Maria Fuenzaiída, id. de Camarines Sur; 
iDonmon Herrera, id . de Surigao; D. Ramón Oraá, 
miolstrador de Sual; D. Ramón Revés, id . de Cebú; 
Bo-pon Ubeda, id . de la Aduana" de Manila. 
CÍ3, S . 
^d.pimon Garmona, Subdelegado de Mindoro. 
Ad L T . 
A(i. Hmoteo Caula, id . da Nueva Vizcaya, 

bis.! TTT W . 

itau 
las 
en-

ira.) 
om-

le. 

1I0K 

aza 
fin 
los 

liae, 
estó 
luar 
dias 

Don 

de i ; 

ite; 
Don 

ato; 
la-

OD; 

ur; 
va, 
de 

1ÍS' 

ido 

)ó; 

id. 

a. 

k o?06^0 C!uervo, Subdelegado de Bataan. 
f.ia. & de Julio de 1894.—Ricardo Carrasco y 

CI0N ^ N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
L _ ^ LAS ISLAS FILIPINAS. 
• Chdi é í!''1110' Direcíor geoeral de Adminis-
WSH / • FC0ÜLDO Á 15160 ^ S P 0 ^ que el dia 
fie a p ™ m o venidero á las diez de su mañana 
: g-eQera5e lu JllQta de Almonedas de esta Di-
una «nh ^ eü â subaiterua de la provincia de 

un tíi • P ^ 1 1 ^ Y simultánea para arren-
h medida^ f1,^13^1"'0 de sello y resello de 
D tipo en grupo de dícba provincia, 
^ pesos o pr0°resión asc8adente de seiscientos 
r con'em ta y Cuatro céntimos (pfs. 614'74) 
JÍ0r'es DHKH y estricta sujeción a! pliego de 
f^esnoni' T 0 611 la G a M t o de Manila n ú mero 
h s u C >ai dia 31 de Diciembre de 1891. 
bs ^ 1 e L , i T k ]u^T 6:í el sal011 de actos 
^S- 1 d? f3id0n Centro l e c t i v o , sito en la 
ae^orioUes y e del A-rzobispo, esquina á la 
3(10 dia T ^ Iíltramuros, á las diez en punto 

• ^os que deseen optar en la referida 

subasta podrán presentar sus proposicionis exleodidas 
en papel del sello 10.° acompaoando preisamente por 
separado el documento de garantía corresiondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1894. — £1 Jefe d' la Sección 
de G-obernacíóu.—P. S., Domingo Oobagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director genera por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien dispomr, que el dia 
17 de Agosto próximo venidero á las diiz de suma-
ñaua, se celebre ante la1 Junta de Almoiedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, subasta pública y similtánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de cariuajes, carros 
y caballos del 2.° grupo de dicha provücia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscfeotos veinte 
y dos pesos, treinta céntimos (pfs. 22-230) anuales, 
con entera y estricta sujeción al plíeg) de condi
ciones publicado en la Gace¿a de esta Cantal núm. 4 
correspondiente al día 26 de Abril de Í898. 

Dicha subasta tendrá lugar en el saion de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las ciez eu punto 
del citado día. Los que deseen optar 6ñ la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel á'ú sello 10.o acompañando precieamente 
por separado el documento de garant/a correspon
diente. 

Manil,a 15 de Ju'io de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS 

A los efectos del artículo 36 Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888 se hace 
saber que en 18 del mes corriente el Procurador Don 
Eugenio Purou, en representación de los Sres. War
ner Blodgetí y Compañía, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 20 de Abri l úl
timo, por el que se condenó á dichos Sres. al pago 
de la multa de 100 pfs. por la falta de un bulto 
en lo descarga del vapor «Esmeralda.» 

Manila, 28 de Julio de 1894.—Cários Cavestany. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento aceite de 
coco de la Laguna y petróleo marca Cometa, se admitirán 
en dicha dependencia, sita en la calle deGunao núm. 2, 
hasta las 11 de la mañana del dia 13 del mes actual, 
muestras de dichos artículos que reúnan las condicio
nes que á continuación se expresan, acompañándose 
á las mismas nota de los precios. 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

E l petróleo, será de clase superior envasado en 
cajas de lata. 

La entrega de dichos artículos se verificará en ios 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta Plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administsación 
militar y su pago se realizará por la Caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 2 de Agosto de ,1894.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimíente, tocino 
salado del Norte, bacalao, azúcar, café en grano, 
mongos y vinagre del país, se admitirán en dicha 
Dependencia sita en la calle de Guoao núm. 2 hasta 
las 9 de la mañana del dia 10 del mes actual, mues
tras de dichos artículos que reúnan las condicio
nes de bondad necesarias, acompañándose nota de los 
precios. 

La entrega de diehos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi
nistración militar y su pago se realizará por la Caja 
de la Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 3 de Agosto de 1894.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

MONTE DB PIEDAD r CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

loe resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación sa expresan: 

Fechas. 

Número « 
de las .5 

papeletas Q Meses. 
o 
•a < Nombres. 

27.816 4 Octubre. 1893 8 Sixta Didienco. 
27.818 
16.858 
15.098 
28.476 
23.564 
20.275 

» Id . 
16 Junio. 
1.° Id . 
10 Octubre. 
17 Agosto. 
27 Julio. 

» 5 Sixtu. Didienco. 
1894 Í50 León Nicolás. 

» 70 Antonio Garchitor.a 
1893 6 Cayetana Villamar. 

» 40 Jesús Re jes. 
1894 30 Piácida de la Chica, 

Los que se crean con derecho á dichos doeument3ss 
se presentarán ea esta oficina á deducirlo en ei tét-
tnino <Le treinta días, contados desde la publicación 
del presente anunci© en i» Qazeta, en la inteligen
cia que de no hacerlo ea el referido plazo, se expedirán 
Quevoa resguardos á favt;r de dichos mteres&doe, en 
equivalen cía de los primitivos talonarios, quequedarAa 
desde luego sin singan valer ni efecto. 

Manila, í.0 de Agosto de 1894.-—Manuel de Viliava. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA-
Baiance del mes de J%lw de 1894. 

ACTIVO. 
Red telefónica. . . , . . 
Fianza al Estado 
Mobiliario. . . . . . . 
Almacén. « 
Caja de Depésitos, ai interés del 5 p § 

anual 
Títulos en depósito., necesario. 
Deudores y acreedores. 
Caja. 

I25.743c69 
e.OOO'OO 

S.OOO'OO 
9.400*00 
6.724*21 
7.715í35 

PASIVO, 
Capital social, no amortizado. , 
Acciones amortizadas. , . . . 
Fondo de reserva. - -
Depositantes de títulos, en depósito ne

cesario . 
Beneficios peadieptes, de 1893. 
Explotación 

S 134.000*00 
» 6.000'tM 
* 4.089'00 

» 9.400^6 
>. 3 4 ^ 
> 14.913^5 
S 168.436'í>4 

Manila, 31 de Julio de 1 8 M . = E l Contador, Ju-
lian Serrano.—V.o B.0=E1 Director, Evaristo Batiie. 

COMPMIA DE LOS M I S DE FILMAS 

Balance en 31 de Jult 

Tranvías y Tracción 
Arnés . 
Partidas en suspenso . 
Delegación de Madrid . 

Billetaje 
Impresos varios . 
Caja . . , -
Cuentas comentes 
Cuentas provisionales.. 
Deudores varios , 

ACCÍO ^Necesario . 
depósito) Voluntario 

Z P ' - A . S I ' V O 

Captal. 
Fondo de reserva. 
Fondo de Amortización y 
Fondo de Premios v 
Fondo de Fianzas. 
Dividendos pendientes. 
Cuentas diversas. 
Ganancias y pérdidas . 

A c - | V o l u n t a r i o s 
cjoaes.f 

40.000<00 
87.800'00 

raciones. 

383635 
901 

4166 
8743 

13075 
108 
175 

4779 

8 í 
m 
42 
13 
67 
70 
49 
35 
40 

2109 
405 

227800 

S 646371 76 

40.000^00 
» i87.800'00 

$ 3500001 
809| 

10746 
108 

3016 
13180 
28309 
12400 

227800 

S 64737' 76 

S. E. á O.-
Contador.—S. Larios.—V. 
de Zangroniz. 

31 de Julio de 1894,—I I 
B o—El Director, J. Zobel 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Cabe

cera, una yegua de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido en el barrio de Pa^ay comprehención 
de esta misma destrozando sembrados de utilidad, se 
anuncia al píiblico, para que por el término de treinta 
dias, cootados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierno el que se considere dueño de dicho animal 
á reclamarla con los documentos justiñcaíivos de 
propiedad; en la inteligencia deque pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 4 de Agosto de 1894.~M. Sastrcn. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE BATANGAS. 

Vacantes las plazas de Escribientes 5.° y 6.° de la 
Secretaría de este Ayuntamiento dotadas cada una 
con el haber anual de pfs, 72, se anuncia al público 
para que los que deseen ocuparlas presenten sus solici
tudes dentro del plazo de 15 dias contad6s desde el 1.° 
del mes entrante, siendo los requisitos para su de
sempeño los siguientes. 



956 1 de Agosto de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. 

1 . " Ser mayor de i5 años^ 
2. ° Saber hablar, leer y escribir con ortografía el 

castellano, las cuatro reglas principales de aritmética y el 
amnejo de los Registros de entrada y salida de do
cumentos propios de una oficina así como el índice de 
í rmas ] cuyas circunstancias se acreditarán en un exá-
men á que deberán sujetarse los aspirantes, pasado 

dicho plazo. 
Lo que de orden del Sr. Gobernador Presidente y 

en cumplimiento de lo acordado por la Corporación 
municipa' se publica para general conocimiento. 

Batangas, 18 de JuJío de 1894.—Marcial Calleja. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, una yegua de pelo bayo, cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Buayajan compre-
bensiím de esta misma, destrozando sembrados de ut i-
J dad, se anuncia al público para que por el término 
de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
sante en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con ios documentos 
justificativos de propiedeq; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

BataDgfis, 18 de Julio de 1894.—M. Sastron. 

JUNTA PROVINCIAL DE ALBA Y . 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada con el haber anual de mil quinientos pesos, 
se provea jor medio de coocurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique el anuncio en la Gaceta 

de Manila. 
Los que aspiren al desempeño de dicha plaz», de

berán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
Jos extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de. 25 años; estar en el 
pleoo goce de sus i.erechos civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio, con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo ni haber sido procesados judicialmente; y los 
tituloe ecadémicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud y servicios y el 
elegido quedará suje'o á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á ¡os Reglamentes espe
ciales vientes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, 'Florencio Magdaraog. .23 

JUNTA INSPECTORA DKL HOSPITAL DE SAN 
JUAN DE DIOS DE MANILA. 

JUstado del movimiento de enfermos habidos en este Hos
pital durante la semana ultima. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
-s )Horabres. Indíg.s .JMujeres . 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibib. . 

Total. . . 

ExistA 
am^rior. 

1£ 
2 

160 
114 

4 
13 
23 

335 

Entra, 
do». 

40 
17 
3 
» 

71 

Cura
dos. 

3 
1 

23 
11 

1 
1 
3 

43 

Muer
tos. 

17 

Exist» 
actual. 

21 
I 

166 
113 

6 
11 
25 

346 
Manila, 6 de Agosto de 1894.—El Presidente.—Fr. Gil

berto Martin. 

Don José M.a de Laredo y Ordeño, Juez de Paz en 
propiedad del distrito de Binondo y lo és de pri
mera instancia por sustitución reglamentaria. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente chino Cn-Loco, infiel, natural de Tangua en 
China, soltero, jornalero y vecino anterioimente en 
la Calle Nueva núm. 30 del arrabal de Binondo, á 
fin de que por el término de c0 diss, contsdos desde 
í U publicación en la «Gaceta oficiaL de esta Capital, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á responder de Jes cargos que contra 
t i rebullan de la causa núm. 7738 por calumnia, 
apercibido que de no verificailo dentro del expresado 
término, se le dfclsrara r* beldé y contumaz. 

Dadu en el Juzgado de Binondo á 6 de Agosto 
de 1894,—José M.a de Laredo y Ordeño.—Ante m i , 
Ignacio Marty. 

Don Jorge R. de Bustamante, Juez de primera ins
tancia en propiedad del Distrito de Intramuros. 

Por ei presente cito, llamo y emplazo al chino 
ixifíel Tas-Tuco^ soltenv ¿Mi 60 años d« edad, de 

oficio tenderOj natural de Emuy, Imperio de China 
y vecino de a calle del Rosario del arrabal de B i 
nondo, de esatura regular, cuerpo delgado, color 
t r igueño, baña poca, pelo canoso y una cicatriz 
atravezada peceptible en la parte inferior del ojo 
izquierdo, proesado ausente en la causa núm. 5271 
por hurto, paa que por el término de 30 dias, con
tados desde li publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial» ce esta Capital, se presente en este Juz
gado cito en la calle Sto. Tomás núm. 1 ó en ia 
cárcel pública de Bllibid á los efectos oportunos que 
se le interesa en la antedicha causa; pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
se sustancian a causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 4 de Agosto de 1894.—Jorge 
R. de Bustanante.—Ante mí, Manuel Blanco. 

Don Rafael Tarias y Velazco, Juez de primera ins
tancia en oropiedad del distrito de Bacolod, que 
de serio y estar en actual ejercicio de sus funciones 
judiciales, d infrascrito actuario da fé. 

Por el pre=ente, cito, llamo y emplazo á los pro
cesados auseiles Alejandro Lacuesta, indio, de 27 
años de edad, natural de Lambunao líoilo, vecino de 
Pontevedra, laDrador y apodado de «Aquí» Alejandro 
Pacula (a) Buogad, indio, de 35 años de edad, cuyas 
demás circunstancias persona'es ignoran: y Faustino 
Lacuesta de 30 años de edad, natural de Lambunao, 
y así mismo se ignoran sus demás circunstancias 
persona es, para que dentro del término de 30 dias 
á contar desde 'a publicación del presente en la «Ga
ceta oficial de Manila,» comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á responder 
los cargos que les resultan en la causa núm. 5923 
que me hallo instruyendo contra los mismos por hurto, 
pues de hacerlo así les oiré y administraré justicia 
y en caso contrario, sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole ios perjuicios á que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Bacolod á 28 de Julio de 1894. —Rafael 
Parias.—Ante mi, Manuel Crame. 

Don Justo Ru:z de Luna, Juez de primera instancia 
en propiedad del partido judicial de la Vi l a y 
Cabecera de Lipa, provincia de Batangas, que da 
serlo y estar en pleno ejercicio ds sus funciones, 
yo el Escribano doy fé. 

Por'el presente, cito, llamo y emphzo por pregón 
y edicto al testigo ausente José Mangubat, vecino del 
pueblo de Resano de este partido judicial, para que 
por el término de quince dias, contados desde la 
última publicación de este edicto comparezca en este 
Juzgado para declarar en la causa núm. 84 contra 
Estéban de Torres y otro por hurto y falsificación, 
apercibido de que en otro caso, le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar-

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa á 1 o de 
Agosto de 1894.—Justo Ruiz de Luna.—Por mandado 
de su Siía. , Vicente S. Villanueva. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia de Cavite. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
Andiés Moya, de 27 bños de edad, soltero, labraoor, 
natural y vecino de San Francisco, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca 
en este Juzgado ó en sus corceles á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa núm. 5078 que 
instruyo cortra el mismo y otros por tentativa de 
robo con homicidio y lesiones, y de no hacerlo así, 
le pararán los perjuicios que hubiesen lugar. 

Dado en Cavite, 2 de Agosto de 1894.—Emilio de 
la Sierra.—Ante mí, Cipriano Reyes. 

Don Gaspar Font y Segui, Juez de Paz de esta Ca
becera é interino de primera instancia de Nueva 
Ecija. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los tes
tigos susentes Francisca Raines y Potenciana San
tiago ve inas del pueblo de Cabanatuan, para que 
por el término de nueve dias, desde la publicación 
de este edicto se presenten en este Ju?gado á decla
rar en la causa núm. 6335 que se sigue contra An
drés Ramos y otro por robo y hurto, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, les pararán les perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 3 de Agosto de 1894. 
Gaspar Font.—Ante mi, Francisco Villarias. 

Den Francisco Besalú y Rcure, Juez de primera ins
tancia en propiedad de este distrito de la Union, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones judi
ciales, nosotros los testiges acompañados damos fé-
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los que se 

crean ser dueñf s de un carabao de esta marca M, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la ú l 
tima publicación del presente comparezca en este Juz
gado á usar de su derecho á prestar declaración en 

la causa núm. 2467 que se sigue de oficio C( 
Uermo Celin y otro por hurto, apercibido 1 
haciéndolo dentro de dicho plazo, le pararáj 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 1.° de Agosto 
—Francisco Besalú.—Por mandado de su Sr; 
pino Carbonell y López, Fidel Obejas. I 

Don Antonio de Lara Derquí, Juez de 
tancia de este distrito de Barotac Viejo, qUg 
en el actual ejercicio de sus funciones 
senté Escribano da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo j 
cesados ausentes Simeón N . , natural y VJ 
Anilao; Andoc N . natural y vecino de Baii0 
N . , cuyo verdadero nombre, apellido y dei 
cunstancias personales se ignoran, para q( 
preciso y perenterio término ele 30 dias, 
desde la inserción de este edicto en la *(>ace|| 
de Manila,» se presenten en este Juzgado é,̂  
de los cargos que contra ellos resultan en 
núm. 2070; en el bien entendido que dem 
pasado dicho término, les pararán las perj^ 
en derecho haya lugar, 

Al propio tiempo, y en nombre de S. U 
(q. D. g.) y por su menor edad de su 
madre la Reyna Regente Doña María CrigJ 
horto y requiero á todas las autoridades tam 
como militares para que se sirvan disponert 
y captura y caso de ser habidos los remitaj 
Juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 15 de Febrero de \l% 
ionio de Lara Derquí.—Por mandado de gj 
Antero Tamayo. 

Don Vicente de üsma y Garaizabal, Juez de 
instancia en propiedad de esta provincia i 
Norte. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo ai 

sado ausente Dioscoro Blanco (a) Coro, B 
vecino del pueblo de Pacay de unos veinti 
de edad, soltero, de oficio escribiente de estatti 
cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, narii 
ba'bi-lampiño y color trigueño, pora quepo 
mino de treinta dias, contados desde de U 
ción del presente edicto en la «Gaceta oficial 
nila,» se presente en este Juzgado á respoi 
cargrs que le resultan en la presente causa 
3839 que contra el mismo se icstruye por faji 
de documento oficial, apercibido que de no 
dentro de dicho, se le declarará rebelde y coij 
parándole los perjuicios que en derecho haja 

Dado en Laoag á 27 de Julio de 1894.-] 
de Osma.—Por mandado de su Sría., Julio í 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de prima 
tancia en propiedad de la provincia de Cagi 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al pi 

ausente Guillermo Asevedo, natural de M« 
llocos Sur y vecino de Camalaniugan, soltí 
brador, de 22 años de edad, para que por 
mino de 30 dias á partir desde la publicaí 
presente en la «Gaceta oficial de Msnila,» con 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de ei 
vincia á contestar los cargos que le resultar 
causa núm. 1815 seguida de oficio contra el 
por lesiones, apercibido que de no hacerlo 
del prefijado término, se sustanciará la caus» 
ausencia y rebeldía, parándole los perjukioB 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan Tugnj 
de Julio de 1894 —Basilio Rfgalado.—Porfl 

Ante mi, Faustino Manauis. 
19 
de su Sría. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ] 
cia de esta provincia, se cita, llama y efl 
Joaquín Manaoay natural de Calanao vecino j 
daneta, soltero, de 27 años de edad, jornaíei] 
que en el término de 9 dias, desde la pu'j 
del presente en la «Gaceta de Manila,» se ñ 
en este Juzgado para ser notificado de I8] 
toria recaída en la causa núm. 10060, ^ 
que en otro caso, le parará pos perjuicios 
entes. 

Lingayen, 2 de Julio de 1894.— Pascual Jazn"' 
ciano Tuason. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente defli 
Aimada, Ayudante de la CoranndaDcla de Marina J 
de la sumaria núm. 1474 seguida contra SisenaDao i 
nan y otro por hurto -
Por el segundo edício, cito, llamo y fmplazo »1 

•viduos Domingo Balbuena, é Igmidlo Macando, 11 
de Enero 1889. eran tripulantes del Vapor «Her*'"! 
que en el término de 20 dias, se presente en eS Ĵ 
con objeto de declarar en la sumaria citada J 

Manila, 5 de Agosto de 1894.—Francisco Escttae10' l 
mandato, Gabriel Sucgang. 
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